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Señor Juez  
JUZGADO  TREINTA Y TRES   CIVIL MUNICIPAL  DE BOGOTÁ 
E.S.D.  
 
 
Ref.: EJECUTIVO DE SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., contra  MARIO 
FERNANDO HERRERA ARIZA Y JARBY NUÑEZ CORREDOR 
E.S.D.  
 
Expediente: 11001400303320210020400 
 
ANDRÉS BOJACÁ LÓPEZ, en calidad de apoderado de la  parte demandante me permito 
presentar la liquidación de crédito  así: 
 

1. TRES MILLONES TRESCIENTOS TRECE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y 
CUATRO PESOS M/CTE ($ 3.313.364.00), por concepto de canon de arrendamiento 
y/o contraprestación  del mes de abril de 2019 IVA incluido.  

2. TRES MILLONES TRESCIENTOS TRECE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y 
CUATRO PESOS M/CTE ($ 3.313.364.00),por concepto de canon de arrendamiento 
y/o contraprestación  del mes de mayo  de 2019 IVA incluido.  

3. TRES MILLONES TRESCIENTOS TRECE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y 
CUATRO PESOS M/CTE ($ 3.313.364.00), por concepto de canon de arrendamiento 
y/o contraprestación   del mes de junio  de 2019 IVA incluido.  

4. TRES MILLONES TRESCIENTOS TRECE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y 
CUATRO PESOS M/CTE ($ 3.313.364.00), por concepto de canon de arrendamiento 
y/o contraprestación  del mes de julio de 2019 IVA incluido.  

5. TRES MILLONES TRESCIENTOS TRECE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y 
CUATRO PESOS M/CTE ($ 3.313.364.00),, por concepto de canon de 
arrendamiento  y/o contraprestación  del mes de agosto de 2019 IVA incluido.  

6. TRES MILLONES TRESCIENTOS TRECE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y 
CUATRO PESOS M/CTE ($ 3.313.364.00), por concepto de canon de arrendamiento 
y/o contraprestación  del mes de septiembre  de 2019 IVA incluido.  

7. TRES MILLONES TRESCIENTOS TRECE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y 
CUATRO PESOS M/CTE ($ 3.313.364.00), por concepto de canon de arrendamiento 
y/o contraprestación  del mes de octubre de 2019 IVA incluido.  

8. TRES MILLONES TRESCIENTOS TRECE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y 
CUATRO PESOS M/CTE ($ 3.313.364.00), por concepto de canon de arrendamiento 
y/o contraprestación  del mes de noviembre de 2019 IVA incluido.  

9. TRES MILLONES TRESCIENTOS TRECE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y 
CUATRO PESOS M/CTE ($ 3.313.364.00), por concepto de canon de arrendamiento 
y/o contraprestación  del mes de diciembre l de 2019 IVA incluido.  

10. TRES MILLONES TRESCIENTOS TRECE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y 
CUATRO PESOS M/CTE ($ 3.313.364.00), por concepto de canon de arrendamiento 
y/o contraprestación  del mes de enero de 2020 IVA incluido.  

11. TRES MILLONES TRESCIENTOS TRECE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y 
CUATRO PESOS M/CTE ($ 3.313.364.00), por concepto de canon de arrendamiento 
y/o contraprestación  del mes de febrero de 2020 IVA incluido.  



Andrés Bojacá López 
         ABOGADO 

Avenida Jiménez No. 8 A-49 Oficina 512 Teléfono: Telefax 7498773-7495793-3153455843 

Email: andresbojaca@hotmail.com  

Bogotá D.C. – Colombia 

 

 

12. TRES MILLONES TRESCIENTOS TRECE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y 
CUATRO PESOS M/CTE ($ 3.313.364.00), por concepto de canon de arrendamiento 
y/o contraprestación  del mes de marzo de 2020 IVA incluido.  

13. DOS MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS 
DOCE PESOS M/CTE ($ 2.956.412.00), por concepto de canon de arrendamiento 
y/o contraprestación   del mes de septiembre  de 2020 IVA incluido.  
 
Suma la presente liquidación CUARENTA Y DOS MILLONES SETECIENTOS 
DIECISEIS MIL SETECIENTOS OCHENTA PESOS  M/CTE ($42.716.780.00) 

 
 
Respetuosamente  
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Andrés Bojacá López <andresbojaca@hotmail.com>
Jue 25/08/2022 11:03 AM
Para: Juzgado 33 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C. <jcmpl33bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Dres. Juzgado 33 Civil Municipal de Bogotá buenos días.

ANDRÉS BOJACÁ LÓPEZ, en calidad de apoderado de la  parte demandante me permito enviar la
liquidación de crédito y agradezco su colaboración para el correspondiente trámite 

Cordial saludo 


